
 
 

CERTIFICADOS DE RESIDENCIA 
PERSONAS CON MÁS DE DOS AÑOS DE RESIDIR EN ALEMANIA. 

 
 

 
Estos Certificados pueden servir para diversos efectos legales, especialmente 
para obtener una exoneración parcial de los impuestos al importar menaje de 
casa cuando una persona regresa a Costa Rica. 
 
Este Certificado se solicita por Correo, remitiendo los siguientes documentos: 
 
Fotocopia de la cédula de identidad vigente, por ambas caras 
 
La Constancia de Residencia alemana ( "Meldebescheinigung") más reciente que 
tenga, favor verificar que indique la fecha de ingreso inicial a Alemania o adjuntar 
copia de Constancia anterior donde figure. 
 
La "Meldebescheinigung" original se envía de regreso por correo, junto con la 
certificación consular. 
 
Si la persona se ha inscrito en el Padrón Consular, favor indicar este hecho y 
señalar si mantiene su domicilio reportado. 
 


